
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Deroga	con	anterioridad	al	01ENE78,	las	siguientes	Leyes	de	Pensiones	Vitalicias:
Ley	N°	2451	—	Pensión	Vitalicia	al	Pbro.	Arturo	ACUÑA
Ley	N°	2109	—	Pensión	Vitalicia	a	la	Srta.	María	Apolinaria	TORRES
Ley	N°	2022	—	Pensión	Vitalicia	a	la	Srta.	Honoria	HANLON.
Ley	N°	2953	—	Pensión	Vitalicia	al	Sr.	José	Teodoro	SANCHEZ.
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